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MINISTERIO DE DEFENSA

21624 REAL DECRETO 1688/1984, de 19 de septiembre, por 
el que se nombra Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar al Teniente General del Ejército 
de Tierra don Ricardo Castillo del Río.

A propuesta del Ministro de Defensa, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de septiembre 
de 1984,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar al Teniente General del Ejército de Tierra, Grupo 
«Mando de Armas», don Ricardo Castillo del Río, cesando en su 
actual destino.

Dado en Madrid a. 19 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21625 ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que se 
nombran Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en el concurso-oposición, turno 
restringido, convocado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad de Cataluña, el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco, la Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, por Orde
nes de 18 y 22 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22, 28 y 29 de marzo y 11 de abril).

limo. Sr.: Por Orden de 17 de marzo de 1983, publicada en 
en el «Boletín Oficial del Estado» del siguiente día 22, previa 
conformidad de los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas con transferencia en materia de educación, en re
lación con las vacantes correspondientes a las mismas, y con 
informe de la Comisión Superior de Personal, se convocó la 
provisión de 13.886 plazas para ingreso en el Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica (en expectativa de ingreso), 
de las cuales corresponden 4.990 en Cataluña, 1.200 en el País 
Vasco, 1.009 en Galicia y 1.658 en Andalucía, estableciéndose 
en la mencionda disposición las bases generales de la convo
catoria.

Conforme a dicha Orden, el Ministerio de Educación y Cien
cia, el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Ca
taluña, el Departamento de Educación del Gobierno Vasco, la 
Consejería de Educación de la Junta de Galicia y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía efectuaron las corres
pondientes convocatorias especificas (Ordenes de 18 y 22 de 
marzo de 1983, «Boletín Oficial del Estado» de 22, 28 y 29 de 
marzo y 11 de abril), en las que se señalaban las bases particu
lares que habrían de regir en las mismas para todo lo no 
previsto en las bases generales.

Desarrollado todo el ciclo que marcaban las Ordenes de 
convocatoria y elevadas las propuestas de seleccionados por 
los correspondientes Tribunales, por Ordenes del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 23 de julio de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de agosto), del Departamento de Enseñanza 
de la Generalidad de Cataluña de 27 de junio de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de agosto), del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco 
de 11 de junio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
agosto), de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta 
de Galicia de 16 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto) y de la Consejería de Educación y Ciencia <le 
la Junta de Andalucía de 24 de mayo de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de agosto) se aprobaron los expedientes de 
concurso-oposición (turno restringido) y se publicaron las lis
tas de aspirantes que, habiendo superado las correspondientes

pruebas, tienen derecho a ingresar en el Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica.

Por ello, y de conformidad con lo que dispone la base ge
neral VIII, en sus párrafos segundo y tercero, de la Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), y 
articulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores de Educación General Bási
ca a los seleccionados en el concurso-oposición (turno restrin
gido) convocado de acuerdo con la Orden de 17 de marzo de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, el Departamento de Enseñanza de la 
Generalidad de Cataluña, Departamento de Educación del 
de la Generalidad de Cataluña, Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco, Consejería de Educación de la Junta de Ga
licia y Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, y 
cuyos expedientes han sido aprobados por las resoluciones de 
dichos Organismos anteriormente reseñados. Estos Profesores 
se considerarán ingresados en el Cuerpo de referencia con 
efectos de la presente Orden.

Segundo.—Publicar la lista general única de aprobados, or
denados de mayor a menor por los cocientes resultantes de 
dividir el número de plazas que correspondió proveer a cada 
Tribunal —en cada una de las áreas— por el número de orden 
obtenido por cada opositor dentro del área correspondiente, 
con aproximación de hasta las 100 milésimas, habiéndose deci
dido los empates por el mayor tiempo de servicios prestados 
como interinos o contratados, debidamente justificados en el 
expediente del concurso-oposición, y, en último término, por 
la mayor edad.

Tercero.—Para la adjudicación de destino con carácter pro
visional a los Profesores ingresados por esta Orden se estará 
a lo dispuesto en las respectivas Ordenes aprobatorias del con
curso-oposición, y que han sido reseñadas en la parte exposi
tiva de la presente. El destino definitivo lo obtendrán a través 
de los concursos de traslados.

Cuarto.—Se concede un plazo de quince días para interponer 
reclamaciones contra los posibles errores materiales o de hectto 
que puedan haber en la lista general.

Quinto.—Contra el contenido de la presente Orden podrá in
terponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1984.—P. D (Orden de 27 de 

marzo de 19¡¡2), el Director general de Personal y Servicios, 
Felicísimo Muriel Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Claves para la interpretación provincial
01. Alava.
02. Albacete.
03. Alicante.
04. Almería.
05. Avila.
06. Badajoz.
07. Baleares.
08. Barcelona.
09. Burgos.
10. Cáceres.
11. Cádiz.
12. Castellón.
13. Ciudad Real.
14. Córdoba.
15. Coruña (La).
16. Cuenca.
17. Gerona.
18. Granada.
19. Guadalajara.
20. Guipúzcoa.
21. Huelva.
22. Huesca.
23. Jaén.
24. León.
25. Lérida.
26. La Rioja.
27. Lugo.

28. Madrid.
29. Málaga.
30. Murcia.
31. Navarra.
32. Orense.
33. Oviedo.
34. Palencia.
35. Palmas (Las).
36. Pontevedra.
37. Salamanca.
38. Santa Cruz de Tenerife.
39. Santander.
40. Segovia.
41. Sevilla.
42. Soria.
43. Tarragona.
44. Teruel.
45. Toledo.
46. Valencia.
47. Valladolid.
48. Vizcaya.
49. Zamora.
50. Zaragoza.
51. Ceuta.
52. Melilla.
53. Bonn (República Federal 

Alemana).
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MINISTERIO DE DEFENSA

21686 REAL DECRETO 1707/1984, de 18 de septiembre, por 
el que se nombra Censor de las Reales y Militares 
Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo al 
General de División del Estado Mayor General del 
Ejército del Aire don Juan Mesa Mesa.

Por aplicación con cuanto determina el artículo 7.° bis de la 
Urden ministerial 6/1981, de 15 de enero, por la que se modifica 
el Reglamento Orgánico y de Régimen Interior del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, para adaptarlo a la Ley Orgáni
ca 9/1980, de 6 de noviembre, de Reforma del Código de Justicia 
Militar,

Vengo en nombrar Censor de las Reales y Militares Ordenes 
de San Fernando y San Hermenegildo al General de División 
del Estado Mayor General del Ejército del Aire don Juan Mesa 
Mesa cesado en la situación de «disponible forzoso».

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

21687 REAL DECRETO 1708/1984, de 19 de septiembre, por 
el que se dispone pase a la situación de «Reserva 
Activa» el Teniente General del Estado Mayor Ge
neral del Ejército del Aire, Grupo «B», don Andrés 
Robles Cebrián.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/1981, de 6 de ju
lio, desarrollada por el Real Decreto 1011/1981, de 24 de julio, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Estado Ma
yor General del Ejército del Aire, Grupo «B», don Andrés Ro
bles Cebrián, pase a la situación de «Reserva Activa», el dia 
21 de septiembre de 1984, una vez cumplida la edad reglamen
taria.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

21688 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1566/ 
1984, de 7 de septiembre, por el que se dispone pase 
al grupo B el General de División del Estado Ma
yor General del Ejército del Aire don José Antonio 
Rebuelta García.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 217, de 
techa 10 de septiembre de 1984, página 26157, columna primera, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo, donde dice: «Vengo en disponer que 
el General de División del Estado Mayor, General del Ejército 
del Aire ...», debe decir: «Vengo en disponer que el Generar 
de División del Estado Mayor General del Ejército del Aire ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21689 ORDEN de 7 de septiembre de 1984, por la que se 
rectifica la de 2 de julio, que nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Maestría Industrial a los opositores que 
superaron las fases del concurso-oposición restrin
gido, convocado por Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1983.

Ilmo. Sr.: Advertido error en el anexo I a la Orden minis
terial de 2 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 163, de 9 de julio) por la que se nombran funcionarios

de Carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial a los opositores que superaron las fases 
del concurso-oposición restringido, convocado, con carácter ge
neral, por Orden de 17 "de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22 de marzo),

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tal error en la forma 
que a continuación se transcribe:

Asignatura: Prácticas Administrativas y Comerciales.
En la página 20121, donde dice: «Número de Registro de Per

sonal A35EC006297, Brull Oliver, Merce», debe decir: «Número 
de Registro de Personal A35EC006297, Brull Olivé, Merce».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Felicísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

21690 ORDEN de 7 de septiembre de 1984, por la que se 
rectifica la de 2 de julio, que nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios de 
Escuelas de Maestría Industrial a los opositores que 
superaron las fases del concurso-oposición restrin
gido, convocado por Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1983.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el anexo I a la Orden minis
terial de 2 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Eslado» nú
mero 163, de 9 de julio) por la que se nombran funcionarios 
de carrera dei Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industria! a los opositores que superaron las fases 
del concurso-oposición restringido, convocado, con carácter ge
neral, por Orden de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22 de marzo),

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tales errores en la 
forma que a continuación se transcribe:

Asignatura: Lengua española.
En la página 20110, donde dice: «Número de Registro de 

Personal A33EC10247, Sáenz Sáenz de Santamaría Moraza», 
debe decir: «Número de Registro de Persona] A33FC10247, Sáenz 
de Santamaría Moraza, Victoriano».

Asignatura: Física y Quimica.
En la página 20113, donde dice: «Número de Registro de Per

sonal A33EC10747, Urizar Embeinta, Juan Pedro», debe decir: 
Número de Registro de Personal A33EC10747, Urizar Embeita, 

Juan Pedro».
Asignatura: Tecnología eléctrica.
En la página 20114, donde dice: «Número de Registro de Per

sonal A33EC10941, Guinovart Capdevila, Gabriel», debe decir: 
«Número de Registro de Personal A33EC10941, Ginovart Capdc- 
vila, Gabriel».

Asignatura: Tecnología electrónica.
En la página 20114, donde dice: «Número de Registro de 

Personal A33EC11024. Higuera García, Constancio», debe decir: 
«Número de Registro de Personal A33EC11024, Higuera García, 
Constancio».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de'1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Felicísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

21625
( Continuación.)

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que se 
nombran Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en el concurso-oposición, turno 
restringido, convocado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad de Cataluña, el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco, la Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, por Orde
nes de 18 y 22 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22, 28 y 28 de marzo y 11 de abril). 
(Continuación.)
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Vengo en promover al empleo de Contralmirante, con anti
güedad del día le de septiembre de 1984, al Capitán de Navio 
don Femando Martín Ivorra, y se le nombra Director de Ense
ñanza Naval.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

21845 REAL DECRETO 1719/1984, de 21 de septiembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General de Brigada de Artillería don 
Elías Gallardo Ruano.

Por aplicación del apartado 4 del articulo 2.® del Real De
creto número 1811/1981, de fecha 24 de Julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/ 
1981, de 6 de Julio, de creación de la situación de reserva ac
tiva y fijación de edades de retiro para el personal militar 
profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Elias Gallardo Ruano pase a la situación de reserva ac
tiva por haber cumplido la edad reglamentaria el día 20 de 
septiembre de 1984, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21846 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Comercio, por la que se nom
bra Subdirector general de Precios a don José Ma
ría Sanchidrián Fernández, funcionario del Cuerpo 
Especial de Inspectores del SOIVRE.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 23.8 del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, en relación 
con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, vengo en nombrar a don José María

Sanchidrián Fernández, funcionario del Cuerpo Especial de Ins
pectores del SOIVRE (A03CO050), Subdirector general de Precios. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El Secretario de Estado de 

Comercio, Luis de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21847 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Comercio, por la que cesa 
el Subdirector general de Coordinación Técnica y 
de Organismos e Instituciones Comerciales, don 
Rodolfo Gijón Belmonte.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 23.8 del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, en rela
ción con el artículo- 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, he dispuesto el cese en el cargo de 
Subdirector general de Coordinación Técnica y de Organismos 
e Instituciones Comerciales dé don Rodolfo Gijón Belmonte, fun
cionario del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Econo
mistas del Estado (A01CO65) por pasar a un destino en el ex
tranjero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1984—El Secretario de Estado 
de Comercio, Luis de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21625
(Continuación.)

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que se 
nombran Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en el concurso-oposición, turno 
restringido, convocado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad de Cataluña, el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco, la Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, por Orde
nes de 18 y 22 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22, 28 y 29 de marzo y 11 de abril), 
(Continuación.)
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

21935 REAL DECRETO 1722/1984, de 21 de septiembre, por 
el que se dispone pase a la situación de segunda 
reserva el Consejero Togado del Cuerpo Jurídico 
del Aire, en situación de «Reserva activa», don Ma
nuel Valencia Remón.

Por aplicación de lo' dispuesto en la Ley número 20/1981, 
de 0 de julio, desarrollada por el Real Decreto 1011/1981, de 24 
de julio.

Vengo en disponer que el Consejero Togado del Cuerpo Jurí
dico del Aire, en situación de «Reserva activa», don Manuel 
Valencia Remón, pase a la situación de segunda reserva, una 
pez cumplida la edad reglamentaria el día 24 de septiembre 
de 1984.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SEIIRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21936 ORDEN de 31 de julio de 1984 por la que se nombran 
nuevos Vocales en la Junta Superior Consultiva de 
 la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e In
dustriales y se confirma a otros anteriormente nom
brados.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la regla 38 de ia 
Instrucción para la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales 
e Industriales, aprobada por el lieai Decreto 791 1981, de 27 de 
marzo, y con el Real Decreto 3503/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se modinca la composición de ¡a Junta Superior Consul
tiva de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Indus
triales, este Ministerio, de conformidad con las propuestas que 
se indican, ha tenido a bien nombrar Vocales en la expresada 
Junta, a los siguientes señores:

A propuesta de la Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales:

Don Tomás Moreno Castejón, Inspector Financiero y Tribu
tario, que actualmente desempeña el cargo de Jefe del Servicio 
de Tributos de las Haciendas Locales.

Doña Isabel Serret de Murga. Inspectora Financiera y Tri
butaria, que actualmente desempeña el cargo de Jefe de la 
Sección de Licencias Fiscales, que actuará como Secretaria de 
actas.

A propuesta de la Dirección Genera] de Comercio Interior:

Don Manuel Albizu Alba, Técnico Comercial del Estado, que 
actualmente desempeña el cargo de Subdirector general de Re
glamentación Comercial,

A propu esta de la Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Energía:

Don Humberto Ruiz López, del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales.

A propuesta de la Comisión Ejecutiva de la Federación Es
pañola de Municipios y Provincias:

Don Santiago Oliver Castello actual Alcaide del Ayuntamien
to de Mequinenza (Zaragoza).

A propuesta del Consejo Superior de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación:

Don Manuel Moral Mejldo.
Don Pedro Luis Ochoa Muñoz.

Asimismo continuarán con su anterior nombramiento los 
siguientes señores:

Don Ramón Novoa Sánchez, don Julio Blanco Gómez, don 
Eloy Miguel Sancho, don Ricardo Eoed Sánchez, don Ramón 
Fernández Espinosa, don Manuel Domínguez Lucero, don Joan 
Angelet Cladéllas.y don Francisco Javier Berruguete Revuelta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el de los 
interesados.

Madrid, 31 de julio de 1984.
BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21937 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se nombra con carácter definitivo a la Profesora 
titular de Universidad doña María Luisa Villegas 
Cuadros para una plaza de «Biología marina», de 
la Facultad de Biología de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo establecido por la 
Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma Universi
taria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), en su 
disposición transitoria novena, punto 5, y Orden ministerial 
de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12), 
en su norma séptima, número 1,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
Primero.—Nombrar con carácter definitivo a la Profesora ti

tular de Universidad doña María Luisa Villegas Cuadros, 
A44EC5292 para una plaza de «Biología marina», de la Facul
tad de Biología de la Universidad de Oviedo; ésta Profesora 
se hallaba en 21 de septiembre de 1983 destinada en régimen 
de adscripción provisional en una plaza de la expresada Fa
cultad y Universidad, que ha sido desdotada y vuelta a dotar 
a propuesta del citado Rectorado con denominación idéntica 
a la que había aprobado esta Profesora en concurso-oposición.

Segundo.—La interesada deberá cesar en su destino provi
sional y simultáneamente tomar posesión con carácter defini
tivo en la nueva plaza. La Universidad de Oviedo extenderá 
las oportunas diligencias en su título administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21625
(Continuación.)

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que se 
nombran Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en el concurso oposición, turno 
restringido, convocado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad de Cataluña, el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco, la Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, por Orde
nes de 18 y 22 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22, 28 y 29 de marzo y 11 de abril). 
(Continuación.)
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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21987 REAL DECRETO 1726/1984, de 19 de septiembre, por 
el que se dispone el cese, por renuncia, de don 
Pedro Cortina Mauri como Consejero Permanente 
de Estado y Presidente de la Sección Sexta del 
Consejo de Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la 
Ley orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, a 
propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de septiem
bre de 1984,

Vengo en disponer el cese, por renuncia, de don Pedro Cor
tina Mauri como Consejero Permanente de Estado y Presidente 
de la Sección Sexta del Consejo de Estado, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

21988 ORDEN de 7 de septiembre de 1984 por la que pa
san a situación de retirado los componentes del 
grupo de Policía de Ifni número 1 que se citan.

Ilmo. Sr.: Por haber sido licenciados y haber perfecciona
do más de veinte años de servicios ios componentes del grupo 
de Policía número i que se expresan, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de febrero de 1953. aplicable a dichas Fuerzas 
por la Ley de 27 de diciembre de 1956, esta Presidencia del 
Gobierno, vista la propuesta del Presidente de la Comisión 
Liquidadora de Organismos y el informe favorable de dicha 
Comisión, en uso de las atribuciones que le confieren las dis
posiciones vigentes, se ha servido disponer pasen a situación 
de retirado, en las fechas aue para cada uno se indican, los 
Policías de 2.‘ siguientes:

Número
filiación

Nombre y apellidos Empleo Fecha 
de retiro

50.366 Mulay Elhaedod ben Moham
med ben Brahim .................... Policía 2.a 1-8-1954

50.429 Embarec ben Mohammed ben 
Aali ................................. ......... Policía 2.ª 1-0-1948

50.756 Embarec ben Brahim ben Sa
lem ............................................... Policía 2.a 1-7-1956

50.817 Musa ben Hossein ben Ahmed. Policía 2.ª 1-7-1989
51.001 Hassan ben Aali ben Embarec. Policía 2.a 1-7-1969
51.277 Mohammed ben Mohammed 

Mesbahi ...................................... Policía 2.a 1-7-1989
51.285 Mohammed ben Mohammed 

ben Hossain .............................. Policía 2.a 1-7-1969

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el se
ñalamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Madrid, 7 de septiembre de 1984.
MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21989 ORDEN de 14 de agosto de 1984 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo de Inter
vención y Contabilidad de la Administración Civil 
del Estado procedentes de las pruebas selectivas 
convocadas por Orden ministerial de 3 de marzo 
de 1983.

Ilmo. Sr.: Realizadas por los opositores aprobados las prác- 
ticas previstas en la base 10.1 de la Orden de este Departa
mento de 3 de marzo de 1983, por la que fueron convocadas las 
correspondientes pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del 
Estado, debe darse cumplimiento a la base 10.2 de dicha con
vocatoria, y en su consecuencia, este Ministerio, a propuesta 
de la Intervención General de la Administración del Estado, ha 
tenido a bien disponer:

Se nombra funcionarlos de carrera del Cuerpo de Interven
ción y Contabilidad de la Administración Civil del Estado a los 
señores que se relacionan a continuación por el orden obtenido 
en las pruebas selectivas de referencia, con indicación para 
cada uno de ellos del número de Registro de Personal que les 
ha sido señalado y de la fecha de nacimiento.

Número de 
Registro 
Personal

Nombre 7 apellidos
Fecha 

de .
nacimiento

A04HA451 Doña María del Rosario Martínez Manza- 
nedo.................................................................. 17- 9-1959

A04HA452 Doña Elisa M.ª del Carmen Marín Avila. 22- S-1949
A04HA453 Don Juan Luis Nieto Fernández ............. 15-11-1957
A04HA454 Don Angel Manuel Rodríguez Blanco ... 29-10-1956
A04HA45S Doña Rosa M.a Barber Hernández............. 9- 8-1958
A04HA458 Doña Purificación Sánchez López ............. 15- 3-1953
A04HA457 Doña M.ª de las Mercedes Vega García ... 16- 9-1958
A04HA458 Don José Carlos Hidalgo Alba .................. 1-11-1945
A04HA459 Don José Gadeo Jiménez ............................ 8- 3-1948
A04HA460 Doña M.ª del Carmen Vélez Sánchez ... 29-11-1956
A04HA401 Don José Vicente Albert Robatto ............. 5- 8-1937
A04HA462 Don Juan Antonio Martínez Menéndez. 25- 2-1960
A04HA463 Doña Margarita García Muñoz .................. 18-11-1957
A04HA464 Don Pablo Luis Bielsa Tello....................... 22- 0-1957
A04HA46S Don Francisco Justel Antón ....................... 23- 9-1956
A04HA486 Don José Luis Jacobo Burguillo................. 30- 8-1954

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de agosto de 1984.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

21990 RESOLUCION de 13 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de la Policía, por la que se dispone 
el pase a situación de retirado por inutilidad física 
del Policía del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Ricardo Salas Diez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Real Decreto 869/1984, de 28 de marzo («Bole
tín Oficial del Estado» número 81), ha tenido a bien disponer 
el pase a situación de retirado por inutilidad física, al haberle 
sido aplicado el artículo 16 del Decreto 1599/1972, del Policía 
del Cuerpo de la Policía Nacional don Ricardo Salas Diez, y 
que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será efec
tuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1984.—El Director general de la Po

licía, Rafael L. del Rio Sendino.
Excmo. Sr. General, Inspector general de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21625
(Conclusión.)

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que 
nombran Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en el concurso-oposición, turno 
restringido, convocado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad de Cataluña, el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco, la Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia y la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, por Orde
nes de 18 y 22 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22, 28 y 29 de marzo y 11 de abril). 
(Conclusión.)
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21991 ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que se 
nombran Profesores de Educación General Básica a 
los seleccionados en el concurso-oposición (turno 
libre) convocados por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el Departamento de Enseñanza de la Ge
neralidad de Cataluña, el Departamento de Educa
ción del Gobierno Vasco, la Consejería de Educación 
de la Junta de Galicia y la Consejería de Educa
ción de la Junta de Andalucía por Ordenes de 18 
y 22 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22, 28 y 29 de marzo y 11 de abril de 1983).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de marzo de 1983, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del siguiente 
día 22, previa conformidad de los Organos competentes de las 
Comunidades Autónomas con transferencias en materia de 
educación, en relación con las vacantes correspondientes a las 
mismas, y con informe de la Comisión Superior de Persoñal, 
se convocó la provisión de 13.886 plazas para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica (en expec
tativa de ingreso), de las cuales corresponden 4.990 en Cata
luña, 1.200 en el País Vasco, 1.009 en Galicia y 1.658 en An
dalucía; estableciéndose en la mencionada disposición las bases 
generales de la convocatoria.

Conforme a dicha Orden, el Ministerio de Educación y Cien
cia, el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Ca
taluña, el Departamento de Educación del Gobierno Vasco, la 
Consejería de Educación de la Junta de Galicia y la Conseje
ría de Educación de la Junta de Andalucía efectuaron las 
correspondientes convocatorias específicas (Ordenes de 18 y 22 
de marzo de 1983,’ «Boletín Oficial del Estado» de 22, 28 y 29 de 
marzo y 11 de abril de 1983), en las que se señalaban las bases 
particulares que habrían de regir en las mismas para todo lo 
no previsto en las bases generales.

Desarrollado todo el ciclo que marcaban las órdenes de con
vocatoria y elevadas las propuestas de seleccionados por los 
correspondientes Tribunales, por órdenes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 23 de julio de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8 de agosto), del Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad de Cataluña de 27 de junio de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» del 11 de agosto), del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco 
de 11 de junio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
agosto), de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta 
de Galicia de 16 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de agosto) y de la Consejería de Educación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía de 24 de mayo de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 10 de agosto), se aprobaron los expedientes del 
concurso-oposición (turno libre) y se publicaron las listas de 
aspirantes que, habiendo superado las correspondientes prue
bas, tienen derecho a ingresar en el Cuerpo de Profesores 
de EGB.

Por ello y de conformidad con lo que dispone la base ge
neral VIII, en sus párrafos segundo y tercero de la Orden de 
27 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y ar
tículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar Profesores de Educación General Básica 

a los seleccionados en el concurso-oposición (turno libre), con
vocado de acuerdo con la Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, Departamento de Enseñanza de la Ge
neralidad de Cataluña, Departamento de Educación del Gobier
no Vasco. Consejería de Educación de la Junta de Galicia y 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y cuyos 
expedientes han sido aprobados por las resoluciones de dichos

Organismos anteriormente reseñadas. Estos Profesores se con
siderarán ingresados en el Cuerpo de referencia con efectos de 
la presente Orden.

Segundo.—Publicar la lista general y única de aprobados, 
ordenados de mayor a menor por los cocientes resultantes de 
dividir el número de plazas que correspondió proveer a cada 
Tribunal —en cada una de las áreas— por el número de orden 
obtenido por este opositor dentro del área correspondiente, con 
aproximación de hasta las cienmilésimas, habiéndose decidido 
los empates por el mayor tiempo de servicios prestados como 
interinos o contratados, debidamente justificados en el expedien
te de la oposición y, en último término, por la mayor edad.

Tercero.—Para la adjudicación de destino oon carácter pro
visional, a los Profesores ingresados por esta Orden, se estará 
a lo dispuesto en las respectivas Ordenes aprobatorias del con
curso-oposición y que han sido reseñadas en la parte exposi
tiva de la presente.

El destino definitivo lo obtendrán a través de los concursos 
de traslados.

Cuarto.—Se concede un plazo de quince dias para interponer 
reclamaciones contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general.

Quinto.—Contra el contenido de la presente Orden podrá 
interponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo 
el contencioso-administrativo, en el plazo de un mes á partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Felicísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Claves para la interpretación provincial

01. Alava.
02. Albacete.
03. Alicante.
04. Almería.
05. Avila.
06. Badajoz.
07. Baleares.
08. Barcelona.
09. Burgos.
10. Cáceres.
11. Cádiz.
12. Castellón.
13. Ciudad Real.
14. Córdoba.
15. Coruña (La).
16. Cuenca.
17. Gerona.
18. Granada.
19. Guada lajara.
20. Guipúzcoa.
21. Huelva.
22. Huesca.
23. Jaén.
24. León.
25. Lérida.
26. La Rioja.
27. Lugo.

28. Madrid.
20. Málaga.
30. Murcia.
31. Navarra.
32. Orense.
33. Oviedo.
34. Palencia.
35. Palmas (Las).
36. Pontevedra.
37. Salamanca.
38. Santa Cruz de Tenerife
39. Santander.
40. Segovia.
41. Sevilla.
42. Soria.
43. Tarragona.
44. Teruel.
45 Toledo.
46. Valencia.
47. Valladolid.
48. Vizcaya.
49. Zamora.
50 Zaragoza.
51. Ceuta.
52. Melllla.
53. Bonn (República Federal

Alemana).


